
Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones

¿Qué formas jurídicas puede tener una entidad para ser considerada “sin fines de 
lucro” a efectos del régimen?

Entidades sin fines de lucro que se encuentren registradas ante la AFIP al momento de 
adhesión al plan de facilidades de pago con la caracterización:

CÓDIGO FORMA JURÍDICA

86 ASOCIACIÓN

87 FUNDACIÓN

94 COOPERATIVA

95 COOPERATIVA EFECTORA

167 CONSORCIO DE PROPIETARIOS

203 MUTUAL

215 COOPERADORA

223 OTRAS ENTIDADES CIVILES

242 INSTITUTOS DE VIDA CONSAGRADA

256 ASOCIACIÓN SIMPLE

257 IGLESIA, ENTIDADES RELIGIOSAS

260 IGLESIA CATÓLICA

Fuente: Artículo 6 Resolución General 5.525/2024


